
CONSOLIDACIÓN MARÍTIMA Y 

AÉREA NAVICARGOECU S.A. 

Guayaquil, 04 de agosto de 2015 

Señor 

Ricardo Lovo Contreras 

Gerente General de CONSOLIDACIÓN MARÍTIMA 

Y AÉREA NAVICARGOECU S.A. 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cumplo con informarle que, con fecha de hoy, he transferido SETECIENTAS VEINTE 

acciones ordinarias y nominativas de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA cada una, contentivas en el Certificado Provisional correspondiente del capital 

social de la Compañía CONSOLIDACIÓN MARÍTIMA Y AÉREA NAVICARGOECU S.A. 

a favor de la señora MARÍA FERNANDA SOTO UJUETA. 

Sírvase además registrar la presente transferencia en el Libro de Acciones y Accionistas 

de la Compañía y notificar del particular a la Superintendencia de Compañías de 

Guayaquil. 

La cedente y cesionaria son de nacionalidad ecuatoriana. 

La Cedente renuncia a todos los derechos que le correspondieren en su calidad de 

accionista, inclusive al derecho de percibir utilidades en la parte que le corresponda. 

En señal de aceptación, firman la presente carta de transferencia tanto cedente como 

cesionaria. 

Particular que comunico a usted para los fines legales pertinentes. 

Atentamente, 

p. PIANALTO S.A. 

R.U.C. No. 0992539291001 

  

Ma fresado de Melina . 
MARÍA FERNANDA SOTO UJUETA 

GERENTE GENERAL C.C. No. 093137215-5 
CEDENTE CESIONARIA


